
República de Chia.e
Mini s serio del Medio Ambiente

PSV/MFG

APRUEBA BASES DE POSTULACION DE

BENEFICIARIOS AL TERCER LLAMADO AL
IPROGRAMA DE RECAMBIO DE
ARTEFACTOS A LEÑA, POR SISTEMAS DE
CALEFACCION MAS EFICIENTES Y MENOS

CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE LAS

COMUNES DE TALCO Y MAUDE, REGION
DEL MABLE, LINEA KEROSENO, ANO
2020''

RESOL(JCION EXENTO Na \

SANTIAGO, 2 5 AG0 2021

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley
No18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado fue fijado por el D.F.L. No1/19.653, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia; la Ley N' 19.880, que establece
Bases de los Proceda.mi.entos Admi.nistrativos que rigen los actos de los
órganos de la Administración del Estado; la Ley N'19.300 sobre Bases
Generales del Medio Ambiente y sus modificaci.ones ; el Decreto Supremo
N'4, de l de octubre de 2010 y el Decreto Supremo N'6, de ll de febrero
de 2020, ambos del Ministerio del Medio Ambiente; en las Resoluciones
N'7 de 2019 y N'16 de 2020, ambas de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exenci.ón del trámite de toma de razón;
en la Resolución Exenta N'249 de 20 de marzo de 2020, del Ministeri.o
del Medio Ambiente; el Memorándum N'133/2021, de la Secretaría Regional
Mínisterial del Medí.o Ambi.ente de la Regi.ón del Maude; el Memorándum
N'470/2021 y Memorándum e]ectrónico N'8.847/2021, ambos de ].a Diva.sión
de Calidad del Aire y Cambio Climático; en las demás normas
pertinentes; y,

CONSIDERANDO

1. Que. el objeto del TERCER
LLAMADO AL PROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LEÑA, POR SISTEMAS
DE CALEFACCION MAS EFICIENTES Y MENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE
LAS COMUNES DE TALCO Y MA(JLE, REGION DEL MAUER, LINEA KEROSENE, ANO

2020", es reducir las emisiones de maten.al partí-culado, producto de la
combustión residencial de leña en las comunas de Taka y Maule, Región
del Manie. mediante el reemplazo de un artefacto a leña instalado, por
un sistema de calefacción más limpio y efi-ci-ente

2. Que. las comunas de Taka y
Maule, región del Manie, presentan altos índices de material
particulado MP10 y MP2,5, y que, mediante el Decreto N'49 del 28 de
octubre de 2015, del Ministerio del Medio Ambi.ente. se establecí.ó el
Plan de Descontaminación Atmosférica para la región del Maule. siendo
publicado en el Diario Oficial con fecha 28 de marzo de 2016.
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3. Que, la zona saturada conformada
por las comunas de Taka y Manie presentan altos andi.ces de material
particulado producto de la combustión regi.dencial de leña. superando
ampliamente los niveles que establece la norma de calidad de aire para
material particulado 10 y maten-al particulado 2.5.

4. Que, se ha constatado que la
eficiencia del parque de artefactos a leña en uso, es cercana al 50% y
sus emisiones alcanzan en promedio 40 g/h de material partí.Guiado, en
comparación con un calefactor a pellets, o kerosene ti.ro forzado, que
tienen una eficiencia superior al 75%, con una emisión ba:jo los 2,5
g/h, en condiciones de laboratorio.

5. Que, el Plan de Descontaminación
Atmosférica para las comunas de Taka y Manie establece dentro de sus
medidas, para la reducción de emisiones, un programa de recambi.o de
13.000 artefactos a leña.

6. Que, a través de Reso].uciones
Exentos N'385, de fecha 8 de mayo de 2020 y N'196 de 16 de marzo de
2021, ambas del Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio
Ambiente. se aprobaron respectivamente las bases de postulación para el
segundo y tercer llamado.

7. Que, medíante el memorándum

470/2021, de fecha 3 de agosto de 2021, el jefe de la División de
Cali.dad del Aire y Cambio Climático, solicita tramitar la resolución
que aprueba bases de postulaci.ón para el tercer llamado.

8. Que. en atención a lo expuesto en
los numerales anteriores, es indispensable ejecutar programas de
recambios de calefactores en viviendas de las comunas de Taka y Maule,
Región del Manie

RES(JELVO

[. APR(JEBANSE ].as bases de
postulación Al. WTERCER l.LAMIDO AL PROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFA.CLOS
A LENA, POR SISTEMAS DE CALEFACCION MAS EFICIENTES Y MENOS

CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE LAS COMUNES DE TALCO Y MAUDE, REGIÓN
DEL MAULE, LiNEa KEROSENO, AN0 2020", cuyo texto es el siguiente:

BASES DE POSTULACIÓN

WTERCER LLAMADO AL PROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS A. LENA. POR
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN MÁS EFICIENTES Y MENOS CONTAMINANTES EN

VIVIENDAS DE LAS COMUNES DE TALCO Y MAUDE, REGION DEL MAUER, LINEA
KEROSENO, AN0 2020"

l ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN

La contame.nación atmosféri.ca es el principal desafío para la autora.dad
ambiental en Chile. En el Primer Reporte del Medio Ambiente publicado
el año 2013 se informa, que según la Organización Mundial de la Salud
(OMS, 2004)r la contame.naci.ón atmosférica es responsable de al menos 4
mil muertes prematuras a nivel nacional. Las comunas de Taka y Manie
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no están ajenas a estos problemas, ya que se encuentran saturadas por
maten.al patti-culado MP10. Asumi.smo, se han constatado en las
estaciones de monitoreo regional, niveles de saturación para maten.al
particulado MP2,5 y MP10. (Fuente: Sistema de Informad-ón Nacional de
Calidad de Aire, FINCA, hELp://finca.nma.gob.cl)

La combustión residenci.al de leña en calefactores de baja efi.ci.encia,
es la responsable del deten-oro de la calidad del aire de varias
ciudades y centros urbanos del centro y sur del país, con mayor consumo
en los meses de i-nvierno donde la demanda de calefacción y las horas de
encendido de los calefactores aumenta con la latitud de la ciudad.
En específico, las comunas de Taka y maule de la región del Maule se
encuentran saturadas por material particulado MP10 y, mediante D.S.
N'49 del 28 de octubre de 2015 del Ministeri.o del Medí.o Ambi.ente, se
estableció el Plan de Descontaminación Atmosférica para las comunas de
Taka y Maule de la Región del Maule, siendo publicado en el Diario
Oficial con fecha 28 de marzo de 2016.

El Plan de Descontaminación para las comunes de Taka y Maule de la
región del Manie contempla dentro de sus medidas para la reducción de
emisiones, la Implementación del programa de recambio de calefactores a
leña. Este programa contempla el recambio de al menos 13.000
artefactos, durante la implementaci.ón del Plan. ya que el consumo
promedio de leña por vivienda es de 1.615 Kg/año (estéreo) en la comuna
de Taka. y 1.588 Kg/año (estéreo) en la comuna de Manie

Las medidas para el control de la contame.nación por leña, tienen como
objetó.vo reducir las emi.stones provenientes de la combustión
residencial de leña, que afecta gravemente la salud de las personas que
habitan en los núcleos urbanos del centro y sur de nuestro país. La
estrategia contempla cuatro líneas de acción:

a. Dismi.nuir el consumo de energía para calefacción de las viviendas
b. Acelerar el recambio tecnológico de los calefactores a leña
c. Mejorar la calidad de la leña.
d. Educar y sensi-biii.zar a la comunidad. promoviendo mejores prácticas
ambientales .

Las presentes bases de postulaci.ón constituyen un programa que se
enmarca en el segundo lineami.ento señalado.

El presente llamado ofrece la alternativa de un sistema de calefacción
a kerosene tiro forzado.

El Ministerio del medio Ambiente presenta como prioridad dentro de las
acciones de política ambiental, el desarrollo de una estrategia que
contempla el uso de tecno]ogías de ca]efacción residencia] más ].impias
y efi.cuentes, mejoras en los estándares de aislación térmica, promover
el uso de leña seca, educar y senti-bilizar a la ciudadanía en torno a
la problemática.

Por lo antero.or, el Ministerio del Medí.o Ambiente inició el mend.onado
Programa de Recambi.o, debi.do a la existencia de una mayor densidad
poblaclona]. lo que se traduce en una mayor concentración de
contame.nantes en este sector
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2. OB.JETIVO

El objetivo de este Programa es disminui.r las emisiones de
contaminantes al aire. a través del recambi-o de artefactos a leña,
instalados en viviendas de las comunas de Taka y Maule de la Región
del Maule. por calefactores más eficientes y menos contaminantes.

3. CONVOCATORIA

La Subsecretaría del Medio Ainbi.ente, en adelante e i.ndistintamente " La
Subsecretaría", invitará a participar a todos los habitantes del área
urbana de las comunas de Taka y Manie de la Regi.ón del Maule. que se
encuentren interesados en recambiar su artefacto a leña en uso.

La convocatori.a pública se redil.zará a través del sin-o web
www.recambiodecalefactores.cl, además de otros medios de comunicaci.ón
que la Secretaría Regional Mlnisteríal del Medio Ambiente de la Región
del Maule. en adelante e indisti.ntamente "la SERENI", defina.

Para efectos de estas bases de postulación, todos los plazos serán de
días corridos, sin embargo, si. un plazo vence un día sábado, domingo o
festivo, se considerará que éste vence el día hábil siguiente. En caso
que expresamente se establezcan días hábiles, no se contarán los días
sábados, domingos o festivos.

4 nnQUlslvos PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA

Los requisó-tos para postular al Programa son los siguientes

a Postular desde el siel.o web www.recambiodecalefactores.cl. o vía
telefónica a números de contacto: 71-2341309; 71-2341314; 71-
2341317; 71-2341318. Estos números podrían ser modifi.cados, y para
ello se informará oportunamente, mediante los medios de comunicaci.ón
disponibles para estos efectos como radio, diarios entre. otros.
Postulación presenci.al en la oficina de la Seremi. de Medio Ambiente
región del Maule. ubicada en calle l Ori.ente N'1590, Taka.
Indicar el sistema de calefacción al que postulará (detallados en el
punto 7.3 de las presentes bases)
Que e] artefacto a recambi-ar sea. cámara si.mp].e y calefactores con
templados
Ser propi-etario del artefacto a leña que se quiere recambiar. Para
acreditar este requisó-to, el postulante deberá completar y fi.amar el
anexo N'l, en la vi.sila de validación de antecedentes que se
realizará en la vi.vi.enda.
Que el artefacto a leña se encuentre instalado y en uso en la
!.j:Xj:Snog, y sea utilizado para calefacción.
Sólo se aceptará una postulación por domicilio.
Que [a vivienda donde está insta]ado e]. artefacto a recambiar. se
encuentre ubi.cada dentro del radio urbano de las comunas de Taka y
Maule, que corresponde a lo establecí.do en el Anexo N'2
No se aceptarán postulaci.ones de artefactos instalados en
departamentos, insti.Luci.ones, organizaciones soo-des, ni. en lugares
que no tengan un fin habitacional
Que el postulante no haya sido anteriormente beneficiario de algún
llamado al Programa de Recambio.

b

C

d

e

f

g

h

l
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Que el artefacto a recambiar no corresponda a un equi-po entregado en
algún llamado anterior al Programa.
No se aceptarán postulaciones de
comi.ci.li.ari.as.
Entregar a la Subsecretaría el artefacto a leña que se recambie,
para proceder a su destrucción.
Realizar el copado al proveedor encargado de la instalación del
calefactor, conforme a los montos indicados en el punto 7.3 de las
presentes bases, según corresponda.
Entregar un número telefónico, correo electrónico u otro medí.o que
permita el contacto en cualquier etapa del proceso con el
postulante

calderas de calefacción

No podrán postular al presente programa los fund.onarlos de planta,
contrata o personas contratadas a honorarios por ]a SEREM] de]. Medio
Ambi.ente de la Región del Maule
Asimismo, las personas mencionadas deberán ejercer el deber de
abstención y restarse de participar en cualquier proceso de recolecci.ón
de antecedentes, evaluaci.ón y demás que corresponden, en la forma y
casos establecidos en el artículo 12 de la Ley N'19.880 que establece
Bases de los Procedimi.estos Administrativos que rigen los actos de los
órganos de [a Admi.nistración de]. Estado.

NOTA: Será responsabilidad de cada postulante ved.ficar que los
antecedentes ingresados en la plataforma de postulación o de manera
estén correctos.

5. ETAPAS DEL PROCESO

l
2

3

4

5

6

7

8

9

Convocatoria pública para postlular al Programa.
Postulación al Programa.
Asignaci.ón de puntaje, según ].os criterios de evaluaci.ón señalados
en las presentes bases.
Preselección de postulantes con puntajes más altos por cada línea.
Publicación de listado de postulantes preseleccionados .
Validación de antecedentes en la vivi.ende del
preseleccionado.
Publicación de listado de postulantes seleccionados.
Gesta-ón de copado.
Recambio de artefactos, que se coordinará por el Instalados con
cada seleccionado, una vez finalizada la gestión de copado.
Firma certifi.cado de conformó.dad y aceptación
Publicación de la resolución de beneficiarios.

postulante

10

11

6 CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

=

Etapa E'echas Responsable

Periodo de
postulaci.ón

Ini.ci.o: El día hábil siguiente de
la publicación de las presentes

bases en el sitio web
www . recambi.odecalefactores . cl

Duración: 10 días corridos.

SERENI de]. Medio
Ambiente

Publicación de
preseleccionados

Dentro de los 5 días hábiles
si.guientes del término del período

de postulación.

SERENI del Medí.o
Ambiente-

Departamento de



La Subsecretaría se reserva el derecho a hacer los ajustes de
calendari.o que estime peni-nentes, en cualquier momento del proceso,
mediante resolución fundada.

7. DE l.A POSTal.ACIÓN

7.1 LUGAR DE POSTal.ACIÓN

Los i.nteresados en participar del Programa deberán hacer su postulación
a través del sitio web www.rgcambiodecalefactores.cl o vía telefónica a
los números de contacto: 71-2341309; 71-2341314; 71-2341317; 71-
2341318. Si. la postulaci.ón es presencial, y aun manteniéndose la
contingenci.a sanitaria por COVID-19. se permitirá el Ingreso a la
ofici.na de la Seremi. del Medio Ambiente regi.ón del Maule según el aforo
permitido y, en caso de requeri.rse, con previa hora reservada y así
resguardar la seguridad de todas las personas, siendo obligatox'i.o en
todo momento el uso de mascarilla y cumpli-mi.endo de los protocolos y
recomendaciones establecidas por la autoridad sanitaria.

7.2 PERÍODO DE POSTULACIÓN

El período de postulación durará 10 días corridos, contados desde el
día hábil siguiente de la publicación de las presentes bases en el
sin.o web . XI horario de postulación será
conti.nuo de lunes a domingo en el si.tio web. Para las postulaciones vía
telefónica, el horario será de lunes a viernes entre 09:00 y 18:00
horas
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    Planes y Normas

Non.fi.cación y
validación de

antecedentes en
las viviendas

Inicio: El día hábi.l siguiente de
finalizada la etapa anterior

Duración: 10 dias corridos.
SEREMI del Medio

Ambiente

Publicación de
seleccionados

Dentro de los 5 días hábiles
siguientes de finalizada la etapa

antero.or

SEREMI del medio
Ambi.ente-

l)epartamento de
Planes v Normas

Gestión de
copado

Inicio: El día hábil siguiente de
la publicación del acta con la

lista de seleccionados.

Duración: Hasta 10 días hábiles.

Proveedor
instalados del

calefactor

Instalación de]
equípo

Una vez finalizada ]a gestión de]
copado de cada seleccionado.

Instalados del
calefactor

Firma de
Certificado de
Conformidad y

Aceptación

Una vez realizado el recambio

Proveedor del
calefactor bajo

supervisión de la
SEREMI del Medio

Ambiente

Publicación de
la resoluci.ón de

beneficiarios
Una vez finalizado el programa

respectivo

SEREMI del Medí.o
Ambiente-

Departamento de
Planes y Normas



Extensión período de postulación
En caso de que el número de postulantes sea menor al número de
calefactores di.sponibles, se podrá extender el plazo de postulaci.ón por
un periodo de 5 días corri.dos. El acta que dé cuenta de que el número
de postulantes es menor al número de calefactores disponibles, será
publicada en el siel.o web: www.recambiodecalefactores.cl. La extensión
de plazo se podrá realizar como máximo tres veces en forma consecutiva,
por la misma cantidad de días. De no completar los cupon dispone.blen
luego de las extensiones de plazo i.ndicadas anteriormente. se realizará
un nuevo llamado.

7.3 ELECCIÓN DEL CALEFACTOR

Al momento de postular, se deberá señalar el sistema de calefacción al
cual quiere optar. El sistema de calefacción ofrecido para este
Programa de Recambio es el siguientes

7.4 ASIGNACIÓN DE PUNTA.JES

Una vez finali.zado el período de postulación, la SEREMI del Medio
Ambi.ente de la Región del Manie asignará los puntajes según los
criterios de evaluación descritos en las presentes bases, y elaborará
un ranking, de mayor a menor puntaje, para conformar la lista de
preseleccionados.

En el caso de igualdad de puntaje entre dos o más postulantes, se
preferirá a aquellos que hayan obtenido un mayor puntaje en los
segui.entes sub-criterios, según el orden de prioridad que se señala:

1. Ai.slación térmica de la vivienda.
2. Tipo de artefacto.
3. Número de personas que conforman el grupo famila.ar
4. Priorización territorial

: Solamente se aceptarán transferenci.a electróni.ca mi.entras dure la conti.ngenci.a
sad.tali.a producto al COVID-19, La persona que uti.li.ce este método de pago deberá
envi.ar comprobante y datos de la persona selecci.onada al correo electróni.co que se le

lateso
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Opción 1 : Sistema de calefacción compuesto por dos calefactoles a
kerosene

Característi.cas Copado
Potencia total: Entre 6 y 9 kW
Eficiencia: Mayor a 90%

Consumo combustible =

Máximo: 0,7 L/hr
Mini.mo: 0,2 L/hr

n[ ca].efactor cuenta con:
v'' Sistema de evacuación de

gases al exterior
/ Termostato
v'' Modo de encendido y apagado

automáti.co

Aporte del Benefician.o:
$60 . 000 . - ( sesenta mil pesos )

Los medios de pago pueden ser los
sigue.entes:
- Efectivo
- Tarjeta de débito
- Tarjeta de crédito hasta 6

cuotas sin i.nterés
- Transferenci.a electrónica o

pago vía web



Si al aplicar todos los sub-criterios de desempate mencionados aún
existieran postulantes con igual puntaje. se seleccionará al postulaste
que haya realm.zado primero su postulación.

El postulante deberá i.oprimir o mantener una copia digital del
comprobante de postulación que se genera, como prueba de haber
realizado la postulación.

7.5 PRESELECCIONADOS Y SELECCIONADOS

Se preseleccionará a los postulantes con mayores puntajes, generándose
así un li.stado de preseleccionados, los que serán visitador en su
domicilio por un representante de la SEREMI del Medio Ambiente de la
Región del Maule o qui.en se designe para ello, para veria.car los datos
de postulaci.ón según Anexo N'l

Para esto, se contactará a] prese].eco.onado, con la finalidad de
agendar la visita. Si el postulante preseleccionado no se encontrase en
su domici.li.o el día y hora pactados, se dejará una constancia por
escrito, a fin de que tome contacto en un peri-odo máximo de 5 días
hábiles, con la finalidad de concretar la visita.
Se resguardará que este contacto sea dentro de los plazos establecidos
en el calendario del proceso de selección. Posterior a ese periodo y si
el postulaste no ha tomado contacto con la SEREMI o con quien se
desi-gne para ello, la Subsecretaría se reserva el derecho de excluir al
postulante del Programa.
Durante la visita al domicilio para la validación de datos, la persona
preseleccionada deberá usar mascarilla en todo momento mientas dure la
contingencia sanitaria producto al COVID-19. En caso de ser requerido y
autorizado por la comi.si.ón evaluadora, se podrá contactar a la persona
preseleccionada con el fin de agendar la vail.dación.

Una vez validados los datos de los postulantes preseleccionados, se
procederá a elaborar el listado de seleccionados con los postulantes
que hayan obtenido los puntajes más altos, conforme a los criteri.os de
evaluación.

Las listas de preseleccionados y seleccionados del Programa, serán
publicadas en el sitio web www.recamblodecalefactores.cl, en la Oficina
de la SEREMI y en la Ofici.na de Apoyo al Recambio.

La SEREMI se reserva el derecho de excluir postulantes o seleccionados,
en casos fundador, que no cumplan con los requisitos de las presentes
bases o no presenten factibilidad técnica, entre otros casos, preví.a
evaluación de la comisi.ón evaluadora.
No podrán ser seleccionadas aquellas personas que obtengan menos de 20
puntos total.es en los criterios de evaluación.

7.6 GESTION DE COPADO

Los postulantes seleccionados deberán gestionar el copado con el
proveedor encargado de la instalación de los calefactores, de acuerdo
con el monto y medios de pago establecidos en las presentes bases. El
plazo para la gestión del copado será de hasta 10 días hábiles,
contados desde el día hábil siguiente a la publicación del acta de
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seleccionados. En caso de que el seleccionado no pueda concurre-r, podrá
ser representado por un tercero, mediante un poder simple, acompañando
copia de la cédula de identidad del seleccionado y del representante
(modelo de poder simple en anexo N'3)

7.7 DESl$TIMIENTO Y RENUNCIA

Los postulantes seleccionados, que no realicen la desti-ón de copado en
los plazos establecí-dos, se tendrán por desistidos del programa.

En caso de renuncia. ésta deberá ser expresa y contar por escrito. Si
la renuncia se normaliza con posters.oridad a la gestión de copado. se
procederá a realizar la devolución total del dinero entregado por este
concepto.

Se confeccionará un acta de desistidos y renunciados del Programa la
que será debidamente publicada en el sitio web
www . recambiodecalefactores. c l

8 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

2 A] momento de ]a visita de va]idac]ón en ].a vivienda del preseleccionada, se solicitará la
información que acredite el número de integrantes del grupo famila.ar y si aquellos que tengan
menos de 5 y más de 60 años (Anexo No1).
3 Calefactor cámara simp]e: Artefacto a ].eña ut]].izado para la calefacción. No poseen templados
en la cámara de fuego, pero si. poseen entradas de aire reguladas por medio de manillas que se
encuentran generalmente en la parte frontal del artefacto. Son reconocibles por poseer cerámicos
en las caras laterales externas.
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Cri.serio Sub-criterio Asignación de
puntaje

Puntajes Puntaje
inaxlino

Grupo
tami.li.ar

(15 puntos)

Integrantes
del grupo
tami.li.ar

CaDEi.dad de

personas menores
de 5 años y

mayores de 60
anos

3 o más 7 puntos 15

l a 2 4 puntos
Ni.nguno 0 puntos

Número de
personas que
conforman el

grupo
f ami. ]. i. ar

Número de
i.ntegrantes2

5 o más 8 puntos
3 a 4 4 puntos
l a 2 l punto

artefacto a

].eña

(40 puntos)

Ti.po de
artefacto

Mayor puntaje a

tecnología menos
efici.ente

Calefactor
camara
simples

puntos
40

40
Calefactor

doble cámara
(con

templados)

puntos
10

vi.vi.enda
(35 puntos)

Año de
construcci.ón

de la
vi.vi.enda

Mayor puntaje a

vi.vi.eneas con
mejor ai.slaci.ón

térmi.ca

Construcci.ón
antes de].

2000

5 puntos

35
Construcci.ón
entre 2000 y
2007

puntos
10

Construcci.ón
después del
2007

35

puntos

Ai.slaci.ón
térmi.ca de
la vi.vi.enda

Mayor puntaje a
vi.viendas con
ai.slaci.ón
térmi.ca
subti.di.ada por
el MINVU

No ha si.do
benefi.ci.ari.o
de]. PPPF

puntos
35

SÍ ha si.do
benefici.ari.o
del PPPF4

25

puntos



9 NUEVAS LISTAS DE PRESELECCIONADOS Y SELECCIONADOS

9 . 1 NUE\7A LISTA DE SELECCIONADOS

En el caso que aún quedaran calefactores di-sponibles y existan
postulantes no seleccionados con sus datos ya validados, la SEREMI

podrá generar uno o más listados de seleccionados con dichos
postulantes, una vez publicada el acta de desistidos y renunci.ados.

Estos nuevos seleccionados deberán gestionar su copado según los
tiempos establecidos en el calendario de selección que más adelante se
indica

9 . 2 NUEVA LISTA DE PRESELECCIONADOS

En el caso que aún quedaran calefactores disponibles y existan
postulantes que no hayan sido preseleccionados, la SEREMI podrá generar
uno o más listados de preseleccionados con di.choi postulantes, para
validar sus datos según anexo N'l. Estas nuevas validaciones serán en
condiciones similares a las del primer listado de preseleccionados, sin
perjuicio de los ajustes de calendario que se i-ndican en el siguiente
punto

9.3 NUEVO CALENDARIO DE $ELECCION

4 Se entenderá como beneficiario, todo aquei que se encuentre inca.undo en alguna resoluci.ón de
aprobación del SERVIA, correspondiente a algún programa de acondicionami.ento térmico de la
viviendavie

' Zona urbana Ciudad de Taka. al sur del Estero Piduco (sector sur y surponiente) y sector urbano
de Maule Norte
6 Casco histórico de la ciudad de TaIGa, barrlo norte y sector Carlos krupp

' Zona urbana de Ta]ca a] oriente de Ruta 5 sur (excepto Carl-os krupp), sector a]. norte del Río
Lircay y sector a]. oriente de Cami.no San Miguel.
8 Zona urbana del pueblo de Manie

10

Pri.ori.zao.ón
terri.tori.al
(lO puntos)

Ubi.caci.ón de
la vi.viendo

Mayor punta:3e en
sectores de
mayor
contame.naci.ón

Sector is
puntos
10

10Sector 26 5 puntos
Sectores 37

y 48

2 puntos

Total 100

Etapa Fechas Responsable

Notificación y
validación de

antecedentes de
las vivi.endas

Ini.cio: El día hábi.l sigue.ente de
la publi.caci.ón de la nueva lista

de preseleccionados.

Duración: Hasta 10 días corridos.

SEREMI del Medio
Ambiente

Publicación de
seleccionados

Dentro de los 5 días hibi.les
siguientes de finalizada la etapa
anterior o desde la publicación

del acta de desi.sti.dos y
renunciados.

SEREMI del Medio
Ambiente -

Departamento de
Planes y Normas



\

La Subsecretaría se reserva el derecho de hacer los ajustes de
calendario que estime pertinentes, en cualquier momento del proceso,
mediante resolución fundada.

10. PUBLICACION DE RESULTADOS

Los listados de los preseleccionados, seleccionados, desistidos y
renunciados del Programa, serán publicados en el sitio web
www.recambiodecalefactores.cl, en la ofi.ci.na de la SEREMI del medio
Ambiente y/o en la Oficina de Apoyo al Recambi.o, ubicada en la comuna
de Taka.

Los resultados de las evaluaciones de cada postulante serán conservados
en la SERENI del Medí.o Ambiente de la región del Mau.Le. para eventuales
consultas.

11. COMITÉ DE SELECCIÓN

El desarrollo del proceso de selección estará a cargo de un comité de
selección. conformado por dos profesa-onales desi.gnados por la SEREMI y
un profesional desi.gnado por el jefe del Departamento de Planes y
Normas de la División de Calidad del Ai.re y Cambio Climático, del
Ministerio del Medio Ambiente, todos funcionarios de planta, contrata o
agentes públicos.

12 . ROCA)BIO DE CALEFACTORES

Una vez gestionado el copado, se agendará, de común acuerdo con el
seleccionado, el día y la hora para la i-nstalaci.ón del nuevo
calefactor. Al momento de la instalación, el selecci.onado recibirá una
capacitaci.ón de buenas prácticas en el uso del nuevo calefactor y
deberá entregar al Ministerio del Medio Ambiente el antiguo artefacto a
leña. con sus respecta-vos duclos, para su posterior destrucción.

Se dejará constancia de la realizaci.ón del recambio en conformidad y de
haber recibido la capacitación de buenas prácticas y uso correcto del
calefactor, mediante la firma del "Cern.flcado de Conformidad y
Aceptación" el que deberá suscribirse entre el propietari-o del
artefacto retirado y el proveedor instalados. Dicho documento será
validado posteriormente por un funcionario de la SEREMI del Medio
Ambiente o quien se desiane

11

Gestión de
copado

inicio: E]. día hábi] siguiente de
la publicación de la nueva lista

de seleccionados.

Duración: Hasta10 días hábiles.

Proveedor
instalados del

calefactor

Instalación del
equipo

Finalizada la totalidad de la
desti-ón del copado de cada

seleccionado.

Proveedor
instalados del

calefactor

Fi.rma de
Certificado

Conformidad y
Aceptaci.ón

Una vez realizado el recambio

Proveedor
instalados del

calefactor bajo
supervi.si.ón de la
SERENI del Medio

Ambiente



En el marco del brote pandémico asociado a la enfermedad por COVID-19,
se coordi.nará con las empresas instaladoras, que adopten procedimientos
de trabajo seguros orientados a prevenir el contagio del coronavirus.
Del mismo modo, el seleccionado deberá firmar una declaración jurada,
en la que declare que se encuentra dispuesto a recibir en su vivi.enda a
personal autorizado por la SEREMI del Medio Ambiente de la Regi-ón del
Manie, con el fin de realm.zar el recambio de su calefactor y cumpli-r
con todas las recomendaciones de la autoridad sanitaria, para estos

13. EYAL(CACIÓN Y SEGUIMIENTO

Los benefici.arios del Programa deberán proporcionar a la Subsecretaría
toda la i.nformación que se les solicite, mediante encuestas pre y post
instalación, sobre la evaluación del resultado del recambio del
calefactor y consumo de combusti-ble. Además, deberán partí-cipar en
talleres relacionados con el Programa. Dichas actividades tendrán lugar
dentro del plazo máximo de dos años contados desde el recambio del
equipo de ca]efacción, ].o anterior, para ].a debida evaluación y
seguimiento del Programa.

14 XCZPVXclOU DE TERMINOS Y CONDICIONES

Al realizar la postulaci.ón, se entenderá que el postulante acepta todos
los términos y condiciones establecidos en las presentes bases y
especialmente los descritos a conti.nuación. Adicionalmente. el
postulante deberá firmar el anexo N'l, al momento de la validación de
antecedentes en ].a vivienda.

Términos y ggp44:gj:goes del.Programa

l El si.steena de calefacci.ón será instalado en el domicili.o del
benefi-atarlo por el proveedor correspondiente. en una fecha
establecida de común acuerdo. Para la instalación, el benefici.ario
deberá permitir el ingreso a su domici.li.o de los técnicos que la
Subsecretaría designe para tales efectos, quienes serán los únicos
autorizados para la instalación de los calefactores. El recambio se
llevará a cabo en la vi.vi.enda declarada por el beneficiario al
momento de la postulación. en donde se encuentre el calefactor
declarado i.nstalado. En el caso de que el benefi.ciario cambi.e su
domicilio, la Subsecretaría podrá dejar sin efecto la postulación,
mediante el acto administrativo correspondiente

2 El beneficiario se obliga a entregar a los técni.cos designados por
la Subsecretaría, al momento de la instalación, el artefacto a leña
insta[ado con su respectivo ducto en actua]. uso para su debida
destrucción. El calefactor a entregar debe corresponder a aquel
declarado en la postulación y visita de van.dación de antecedentes;
en caso de no corresponder, la Subsecretaría podrá dejar si-n efecto
la postulación, adulando la selección del beneficiario.

3 al efectuar la postulaci.ón. se entiende que el benefi.ciario autoriza
a la Subsecretaría del Medio Ambiente, para que por sí o a través de
terceros, efectúe las aca.ones que sean necesarias para hacer
efectiva la destrucción del artefacto a leña i.ndicado
precedentemente, y sin que sea una enumeraci.ón taxativa, se entiende

12



que comprende la desinstalación, el transporte, almacenamiento y
destrucción propiamente tal. Dichas actividades no originarán costos
para el beneficiario, quien, en ningún caso, podrá solicitar la
desti.tución de dicho artefacto o su valor

4 El nuevo calefactor contempla una garantía de l año. Dicha garantía
será de cargo de la empresa proveedora de los equipos y respecto de
ellas no tendrá responsabilidad la Subsecretaría del Medio Ambiente
El servicio de post instalaci.ón no generará cobro para el
beneficiario, siempre y cuando se cumplan las conde.clones
estipuladas en las respectivas garantías, las cuales podrán cubrir
los desperfectos relacionados a defectos de maten.des y/o
funcionami.endo y no comprenden los desperfectos deli.vados del mal
uso u operación inadecuada efectuada por el beneficiario o terceros.
Si. el beneficiario requiere de servi.cio técnico a domicilio, deberá
comuna-canse di.rectamente con la empresa proveedora de los
calefactores, quien di.spondrá el servi.cio de post instalación en la
ciudad de Taka.

5. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que los nuevos calefactores
presenten fa].las o problemas durante el período de vigencia de la
referida garantía. el beneficiario deberá informarlo a la Secretaría
Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región del Maule

6. En caso de cambio de domicilio, daño, robo o pérdida del calefactor
con posteriori.dad a la instalación, el benefi.ciario deberá
informarlo Inmediatamente a ]a Subsecretaria Regiona]. ministerial
del Medio Ambiente de la Región del Manie

7 Con el objetivo de dejar constancia de que el recambio del
calefactor fue realm.zado a plena conformó.dad y aceptación de las
partes/ se deberá extender un "Cern.picado de Conformidad y
Aceptación" que dará cuenta de la correcta recepción del calefactor,
con su ki-t de accesori.os y del acto de recambio e instalación del
nuevo calefactor. Di.cho certificado deberá ser suscrito por el
beneficiario o su representante, conforme al anexo N'3, la empresa
instaladora y un funcionario de la Secretaría Regional Ministerial
del Medio Ambiente de la Región del Maule. Por otra parte, la
efectiva entrega del antiguo artefacto a leña, deberá constar en un
"Formulario de Identificación y Seguimi.ente para su Destrucci.ón", el
cual deberá contener, a lo menos, la fecha, hora y lugar de entrega
e individualización del calefactor a leña retirado.

8 En el caso que el lugar de la instalación del equipo se deba
moda.fi.car por razones técnicas, este será consensuado entre el
beneficiario y la empresa instaladora. En la definición de la nueva
ubicación, se deberá optimizar la factibilidad técni.ca y la
distribución del calor dentro del hogar. En caso de que exi.sta
discordancia al respecto, será la SERENI del Medio Ambi.ente de la
Región del Maule la que defina.rá la ubicación del nuevo calefactor
nl cierre de la techumbre correspondiente a la anti.gua instalación
será de costo de la empresa instaladora, siendo ésta la responsable
de ejecutar los trabajos que correspondan. Además, sl corresponde
realizar una nueva instalación eléctri.ca para la i.nstalación del
nuevo calefactor, ésta será de costo de la empresa instaladora,
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si.endo ésta la responsable de ejecutar los trabajos que
correspondan.

9. Si al momento de la instalación del nuevo calefactor se constatan
condiciones de materialidad de la vivi.enda que no sean aptas para la
instalación y uso de forma segura del calefactor, previa evan-uación
de la Secretaría Regional Ministerial del medí.o Ambiente de la
Región del Maule, la Subsecretaría podrá dejar sin efecto la
postulaci.ón del beneficiario, mediante el acto admini.strativo
correspondiente

Además, el recambio se deberá llevar a cabo en la misma vivienda que
se declaró al momento de la postulaci.ón.

Mi.entras se mantenga vigente la contingencia sanitaria producto del
virus Covid-19. para efectos de la etapa de validación e instalación
del artefacto, el benefician.o se obliga al uso de mascarilla
distancia social y recomendaci.ones de la autoridad sanitari.a para
preveni-r el contagio del virus Covid- 19, misma obligaci-ón tendrá el
personal de la Seremi. y/o a quien designa para la realización de
estas etapas.

IO.La Subsecretaría no será responsable de los daños y perjuici.os que
puedan derivar del mal funcionamiento de los calefactores y/o del
mal uso que el beneficiario o un tercero haga de ellos.
Los gastos de mantención, reparación y seguros que demanden los
calefactores nuevos o los elementos que lo complementlan y que en su
integró.dad se entregan para su uso, no cubiertos por la garantía
técnica, serán de cargo exclusivo del beneficiario, quien no tendrá
derecho a reembolso.

11 Una vez efectuado el recambio de calefactores, el benefici.ario se
obliga a:
a) No ceder, vender, ni transferir de ninguna forma los calefactores

recibi.dos.
b)Mantener el calefactor instalado en su domicilio particular
c)Usar de forma adecuada el nuevo calefactor. de acuerdo con las
indicaciones recibidas por ]a empresa responsab]e de ]a i.nsta].ación.
d)Realm-zar las mantenciones indy-cadas por el fabricante y
estipuladas en el Manual de Usuari.o.
e)Permi.tir al personal de la Subsecretaría o a quienes se disponga
para tal efecto, el acceso al lugar en donde esté instalado el
calefactor, quienes podrán fotografiar. registrar o realizar alguna
otra acción propia del Programa. tales como visitas de inspección,
dentro del plazo de dos años contados desde la fecha en que se
efectúe el recambio .

f)Para la debida evaluación y seguimiento del programa, el
beneficiario se obli.ga a proporcionar a la Subsecretaría toda la
i.nformación que se le solicite medí-ante encuestas de segui.miento y a
participar de futuras actividades relaci.onadas con el programa que
tendrán lugar dentro del plazo máxi.mo de dos años contados desde la
fecha del recambio de los calefactores.
El postulante aceptará estos térmi.nos, condiciones y obli-naciones
firmando el anexo N'l al momento de la visita de validaci.ón a la
vivienda del preseleccionado. El no cumplimiento de los presentes
términos, condiciones y obli.naciones, faculta a la Subsecretaría
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para solia-tar al benefi-ciaro.o la devolución del nuevo calefactor,
lo anterior para los fines que se dispongan.

12.Para todos los efectos legales deli-vados del presente programa, las
partes fijan su domicili.o en la ciudad de Santiago y se someten a la
juri.sdi-cci-ón de sus tribunales de justa.ci.a.
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MInIs.leda del

ANEXO N'l

FO] .IO DE ANTECEDENTES DEL POSTULANTE

"TERCER LLAMADO AL PROGRAMA DE BECA)mlO DE ARTEFACTOS A LEÑA, POR

SISTEMAS DE CALEFACCIÓN MAS EFICIENTES Y llENOS CONTAMINANTES EN

VIVIENDAS DE l.AS COMUNES DE TALCO. Y b4A.ULE, REGION DEL MABLE, LINEA
KEROSENO, AN0 2020"

FOLLO FECHA

1. ANTECEDENTES DEL POSTULANTE

NOMBRE
POSTU LENTE

RUT

N'DIRECCIÓN

SECTOR DONDE
ESTA UBICADA LA
VIVIENDA

TELEFONO 1

COMUNA

TELÉFONO 2 CORREO

2. DATOS DEL GRUPO FAMILIAR

CANTIDAD TOTAL DEINTEGRANTES

DEL GRUPO FAMILIAR
MENORES DE 5 AÑOS MAYORES DE 60 AÑOS

¿HA SIDO BENEFICIADO DE ALGUN PROGRAMA DE RECAMBIO ANTERIOR? (seleccione con

¿SE ENCUENTRA INSTALADO Y EN USO EL CALEFACTOR A RECAMBIAR?

una X)n SI NO

NO

NOTA: El artefacto que desea recambiar debe estar entre los dos más utilizados en la vivienda (seleccione con una X)

3. ANTECEDENTES DELARTEFACTO A LEÑA l EN uso l CUAL DESEA RECAMBIAR
CALEFACTOR CAMARA SIMPLE

CALEFAC'rOR coN TEMPLAOOR (DOBLE CAMARA)
CANTIDAD ARTEFACTOS EN SU VIVIENDA

4.1 Declara ser propietario del artefacto a recambiar, el que entregará al Ministerio del Medio
Ambiente, para su debida destrucción en caso de ser beneficiario l Si.

SI

No

4.2 Ubicación del artefacto que desea recambiar en la vivienda(dormitorio, living, etc.)

4.3 La instalación del artefacto que desea recambíar pasa por l o 2 pisos

5. ANTECEDENTES DE LA VIVIENDA (Seleccione con una X)
Número de pisos de la vivienda
Esta vivienda es Beneficiario del Programa de acondicíonamiento térmico del MINVU

l Piso Más de l
sí

Año de Construcción de la vivienda Anterior al año 2000

Entre daño 2000 y e12007

Posterioralaño 2007

6. CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y PERFIL DE USO DEL ACTUAL ARTEFACTO

!:! !grTglg de compra (seleccione con una X)
Metro cúbico (m;) Metro lineal Saco Otro

Cantidad (por unidad antes
mencionada)

Valor por unidad ($)

6.2. Abastecimienlg jseleccíone con una X)
Comercio formal Informal (Camión.

picaduría,etc)

6.3. Frecuencia de complq jseleccione con una X)
Anual l Dos veces al año

Explotación
personal

Leña certificada

Tresvecesalaño Mensua

Alguna vez, ¿Ha comprado leña certificada? seleccionar con (X)
SI NO

Recibió boleta por su compra(cuando corresponda) seleccionar con(X)

7. PERFIL DE FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO EN USO

7.1 Periodos de uso del calefactor (seleccionar con (X)
MESES E F M A M J J l A l S 1 0 1 N l D

                         
7.2: Tiempo de uso diario del actual calefactor (¿Cuántas horas?)

  Mañana (6:01 -- 12:00) Tarde (12:01--20:00) Nochef20:01 - 6:00)
Lunes a viernes      
Sábados, domingos y festivos      
8. Características del actual calefactor



DECLARA EXPRESAMENTE QUE ACEPTA LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE
POSTULACIÓN PARA EL TERCER LLAMADO AL PROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LEÑA. POR

SISTEMAS DE CALEFACCIÓN MÁS EFICIENTES Y MENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE LAS
COMUNAS DE TALCA Y MAULE, REGIÓN DEL MAULE, LÍNEA KEROSENE, AÑ0 2020, ESPECIALMENTE LAS
CONTEMPLADAS EN EL PUNTO 14 DE LAS MISMAS.

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE FORMULARIO SON LA EXPRESIÓN
FIEL DE LA VERDAD

Nombre del postulante Firma

17

Marca   Modelo  
Estado (X) Bueno   Regular   Malo Año Instalación  
9.Coordenadas
Latitud (coordenada

Suró Y)   Longitud
jcoordenada Este ó l
x)  

10. Antecedentes generales

Posee comprobante de postulación. seleccionar(x)
SI  

Nombre encuestador  
RUT encuestador   Firma  



ANEXO N'2

MAPA DE LOS LÍMITES URBANOS DE TALCO y ZONA RESIDENCIAL DEL SECTOR
NORTE DE MAUDE ALEDANA A. LA CIUDAD DE TALCO.. (sectc>r 1;2 y 4

Sector l (ZI)

Sectc>r 2 (22)

Sector 4 (24)
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ZONA tJRBANA DE MABLE
Sector 3 (23)
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ANEXO N'3

PODER SIMPLE

En

\¿3.) ap..+eeeeeeeeepppspp e aaa

domicili.ado (a ) en

, a ........-..... de .----..-..... de 2021, Sr

cédula de identidad N'
. expone

Que, por el presente instrumento, vengo en conferir PODER SIMPLE, al
Sr . (a) ...................................................................-..., cédula de identidad N'------.-------..., para
que me represente ante la empresa .-....--------------------------...., Rut

, y ante el Ministerio del Medio Ambi-ente - Subsecretaría
del Medio Ambiente. Rut 61.979.930-5, en todas las gestiones
relacionados con el WTERCER LLAMADO DEL PROGRAMA DE RECAMBIO DE
ARTEFACTOS A LENA, POR SISTEMAS DE CALEB'ACCIÓN MÁS EFICIENTES Y
MENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE LAS COMUNES DE TALCO Y MAUER,
REGION DEL MAIJLE, LINEA KEROSENO, AN0 2020", incluida la facultad
cie firmar la declarad.ón jurada contenida en el "Formulario de
antecedentes del postulaste" del Anexo N'l

me

Firma postulante

Nota: Este poder simple debe acompañarle de la copia de las cédulas de
identidad del postulante y del representante
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2. p(JBLIQUE$E la presente
resolución en el si.tio web www.recambiodecalefactgres.cl, en la ofi.ana
de la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambi.ente de la Región
del Maule. ubicada en calle l Oriente N'1590, TaIGa.

ANOTESE, COMUNIQI , ARCHIVESE

rob

ld AMBIENTE

CRL/NOP/REN

Gabinete Subsecretario
División Jurídi.ca
Di-visión de Cali.dad del Ai.re y Cambi.o Cli-mágico

parlamento de Planes y Normas
SEREMI de]. Medí.o Ambi.ente Región del Manie
Ofi.ci.na de Partes
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Sylvia Guevara Aguirre

De:
Enviado el:
Para:

cc:
Asunto:
Datos adjuntos:

Geraldine Quipallan Segura
lunes,16 de agosto de 2021 17:27
Cathryn Elaine Roblero Arias; Sylvia Guevara Aguirre

Karla Oyarzo Velásquez
SGD N' 8847 para VB y firma de subsecretario
M C.8.847.202 1 .RES. BASE S.TALCA.Y.MAU L E.3 ER.L LAMAD O.KE ROSE N E.2020.F l NAL

(2).doc

Lindas,

Derivé el Sgd N' 8847 para VB de Karla Oyarzo y firma de subsecretario, adjunto el documento el Word,

Mil gracias por todo lo de hoylll

Saludos,


